
INFORME SECRETARIAL: a despacho de la señora Jueza el presente 

proceso pendiente de convocar audiencia. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)- 

 
 

Lida Stella Salcedo Tascón 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto No.: 2347 

Actuación: Can. Patrimonio de Familia 

Demandante: MARIA EVEL PORRAS MORENO 

Demandada: JOSE ALBERTO MORENO PRETEL 

Radicación 76-001-31-10-001-2022-00237-00 

Providencia Auto fija fecha audiencia 

 
Como quiera que el término de traslado dado para que la parte pasiva diera 

contestación a la demanda, se encuentra fenecido y la curadora designada así 

lo hizo, se hace necesario continuar con el trámite procesal y convocar a las 

partes, a la audiencia única consagrada en el artículo 392 del Código General 

del Proceso, y que remite en lo pertinente a los artículos 372 y 373 ibídem. 

 
En mérito de lo anterior, la JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda. 

 
SEGUNDO: CONVOCAR a las partes y sus Apoderados a la audiencia virtual   

de trámite y FIJAR el día PRIMERO de DICIEMBRE de 2023 a partir de las  

9.30 A.M.,para su realización. 

 
TERCERO: CITAR las partes para que concurran a la audiencia virtual, donde 

se adelantaran las etapas de conciliación, interrogatorios de parte, fijación del 

litigio, control de legalidad, alegatos de las partes y se dictará sentencia. La 

audiencia virtual, se adelantará a través de la plataforma que el Consejo 

Superior de la Judicatura, haya designado para su realización. 

 
CUARTO: ORDENAR, a las partes y a sus apoderados, que deberán 

conectarse 30 minutos antes de iniciar la diligencia, para comprobar la 

conexión, el video y el audio y facilitar un registro optimo en la grabación de la 

audiencia. 

 
QUINTO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que los escritos, 

inclusive las excusas, sustituciones de poder y documentos que requieran ser 



presentados y ser preciados en la audiencia, deberán ser allegados al correo 

institucional del Juzgado, identificando la radicación, demandante, demandado 

y naturaleza del proceso, dentro de los cinco (5) días anteriores a la diligencia. 

 
SEXTO: ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo, así no asista una de 

las partes o sus Apoderados y que si estos no asisten se realizará con ellas. 

Si una de las partes no asiste, la audiencia se llevará a cabo con su 

Apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, y disponer del litigio. 

 
SEPTIMO: La inasistencia injustificada de alguna de las partes, hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan demanda o las excepciones previas, 

siempre que sean susceptibles de confesión. 

 
OCTAVO: DECRETAR las siguientes pruebas, pedidas en la demanda y de 

oficio, por considerarlas útiles y necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos: 

 
8.1. DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 
8.1.1. DOCUMENTALES: TENER como prueba los siguientes documentos 

aportados con la demanda: 

 

1. Copia auténtica de la escritura pública escritura pública Nº 2.100 del  
21 de septiembre de 2012 de la Notaria Segunda (2ª) del Círculo de Cali. 

2. Certificado de tradición y libertad del inmueble materia de esta 
cancelación. 
3. Paz y salvo pago obligación total del inmueble 

4. Cédula de ciudadanía de la demandante 
 

8.2. PRUEBA TESTIMONIAL:  

8.2.1 No fueron solicitadas. 

 

8.3. INTERROGATORIO A SOLICITUD DE PARTE:  

8.3.1 No fue solicitado por la contraparte. 

 

8.4. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 

8.4.1. TENER por contestada la demanda. 

 

8.4.2. DOCUMENTALES:  

 
8.4.3. No fueron aportadas. 

 

 
9. PRUEBAS DE OFICIO: 
 
9.1 INTERROGATORIO: 
 

Recepcionar el interrogatorio a la demandante MARIA EVEL PORRAS 
MORENO, quien depondrá sobre las preguntas que formulará la señora 
Juez titular del despacho.PRUEBAS DE OFICIO: 



 
9.2   Requerir a la parte actora  para que en un término de diez (10) allegue 

debidamente actualizado y expedido por la  oficina de registro de 
instrumentos públicos de Cali,  el Certificado de Tradición del inmueble 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-852079. 

 
 
NOTIFIQUESE. - 
 

JUEZA 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 
 

  
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI –  

SECRETARIA 

ESTADO No. 168 

EN LA FECHA  18 de octubre 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 



 


